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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

11245 Resolución de 27 de julio de 2018, del Consorcio Casa Árabe, por la que se 
publican las cuentas anuales del ejercicio 2017 y el informe de auditoría.

En cumplimiento de lo dispuesto en el título V de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, por la que se aprueba la Instrucción de contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, en el que se regula el procedimiento de obtención, formulación, 
aprobación y rendición de las cuentas anuales para las Entidades estatales de derecho 
público a las que sea de aplicación la Instrucción, se acuerda la publicación de la 
información contenida en el resumen de las cuentas anuales del Consorcio Casa Árabe 
correspondientes al ejercicio 2017 y el informe de auditoría, que figuran como anexos a 
esta Resolución.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de cuentas están disponibles 
en la página web de Casa Árabe: www.casaarabe.es

Madrid, 27 de julio de 2018.–El Director General de Casa Árabe, Pedro Martínez-Avial 
Martín.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -772.140,14 -398.677,66

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 61.000,00

Total (1+2+3+4) 61.000,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -181.748,92 -122.056,10

Total (1+2+3+4) -181.748,92 -122.056,10

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -892.889,06 -520.733,76

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2017

12360 - CASA ÁRABE (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 2.245.485,60 2.146.165,71

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 1.776.345,00 1.583.260,00

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 326.233,20 337.816,54

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 1.253,40 13.996,78

6. Otros Cobros 141.654,00 211.092,39

B)  Pagos 2.346.874,87 2.375.379,80

7. Gastos de personal 774.558,24 822.315,37

8. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 1.241.214,60 1.211.363,19

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00 157,13

13. Otros pagos 331.102,03 341.544,11

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -101.389,27 -229.214,09

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 0,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 6.975,21 11.703,88

5. Compra de inversiones reales 6.975,21 11.703,88

6. Compra de activos financieros 0,00

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -6.975,21 -11.703,88

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2017
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 0,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-108.364,48 -240.917,97

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 6.231.730,98 6.472.648,95

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 6.123.366,50 6.231.730,98

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2017

12360 - CASA ÁRABE (euros)

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
el

ec
tró

ni
co

:  
4I

JN
6Q

66
X

LX
D

X
R

L8
  e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.p

ap
.m

in
ha

fp
.g

ob
.e

s

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
11

24
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Lunes 6 de agosto de 2018 Sec. III.   Pág. 78665

3/23 

E.1) ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD
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Organización y Actividad 

Naturaleza y Actividades Principales: 

El Consorcio Casa Árabe y su Instituto Internacional de Estudios Árabes y del Mundo 
Musulmán que, tras la reforma de los estatutos para adecuarlos a la Ley 15/2014, de 
16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa, pasa a denominarse Casa Árabe; se constituyó el día 6 de julio de 
2006, bajo la presidencia del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

Según consta en su Convenio fundacional, Casa Árabe está conformada por las 
Administraciones consorciadas siguientes:  

 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
 Junta de Andalucía 
 Comunidad de Madrid 
 Ayuntamiento de Madrid 
 Ayuntamiento de Córdoba 

Casa Árabe, con C.I.F. número S2800481J, es una Entidad de derecho público de 
carácter interadministrativo que forma parte del sector público institucional estatal, 
adscrita a la Administración General del Estado a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. Posee personalidad jurídica propia, plena capacidad de 
obrar y está dotada de patrimonio propio. Tiene por objeto la gestión de los servicios 
institucionales, culturales y de formación previstos en sus Estatutos, aprobados por 
el Consejo Rector el 19 de julio de 2006 y reformados por acuerdo del Consejo 
Rector de fecha 23 de noviembre de 2015. Casa Árabe nace con la vocación de ser 
un activo instrumento que contribuya, desde las instituciones políticas y los medios 
económicos, culturales e intelectuales, a fortalecer y consolidar la relación polivalente 
con los países árabes y musulmanes y a desarrollarse como referente en el estudio y 
el conocimiento de la realidad y la historia de esos países. 

Asimismo, tiene voluntad de desempeñar un papel de doble difusor en el ámbito 
europeo y occidental de las realidades árabes y musulmanas y viceversa. Todo ello 
en un marco de cooperación e interacción institucional con el objetivo de devenir 
puente de comunicación y relación entre las sociedades respectivas, y de este modo 
ser un espacio de mutuo conocimiento y reflexión compartida; un punto de 
encuentro. 

El Consorcio cuenta con dos sedes. La de Madrid está ubicada en el número 62 de 
la calle Alcalá, en las antiguas “Escuelas Aguirre” y la de Córdoba se encuentra en el 
número 9 de la calle Samuel de los Santos Gener, en la “Casa Mudéjar”.  
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Los fines del Consorcio son los siguientes: 
a) Fomentar la imagen y el desarrollo de las relaciones de España con aquellos
países, incluidos los de América Latina, históricamente vinculados a nuestro país y al
Mundo Árabe, en los ámbitos institucionales, económicos, culturales, sociales,
científicos. En el ámbito de las relaciones económicas, se dará especial importancia
al apoyo de la internacionalización de la empresa española.
b) Apoyar las iniciativas institucionales en materia de gobernanza política y
económica y de desarrollo constitucional de los países del mundo árabe, en especial
los programas impulsados por la Agencia Española de Cooperación Internacional
para el Desarrollo.
c) Estrechar los vínculos de amistad, solidaridad y cooperación con los países
árabes y promover una mayor presencia en todos los ámbitos de la cultura de raíz
árabe.
d) Promocionar Madrid y Córdoba como ciudades de encuentro entre los países
árabes, facilitando el acercamiento institucional, empresarial, cultural y social.
e) Desarrollar programas educativos específicos para la población escolar, incluida la
infantil, y la juventud, con especial atención a la promoción de valores de
cooperación, solidaridad y no discriminación entre las nuevas generaciones.
f) Desarrollar programas específicos para el reconocimiento de la igualdad legal
entre hombres y mujeres y para promover su igualdad real.
g) Promover programas dirigidos a los medios de comunicación, las nuevas
tecnologías de la información, las líneas de investigación aplicada y la difusión en la
red de las actividades de Casa Árabe.
h) Promover una relación en red con otras instituciones existentes dedicadas a
diversos ámbitos que conciernen al Mundo Árabe, como la Red de Casas del
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, las Tres Culturas y el Instituto
Europeo del Mediterráneo, a fin de encauzar esfuerzos y canalizar proyectos
comunes.
i) Cualesquiera otros que contribuyan a la realización de los objetivos de fomento de
intereses transnacionales entre España y los países árabes por los cuales se
constituye dicho Consorcio.

Son atribuciones del Consorcio: 
1. La promoción, fomento y coordinación de cuantas actividades y programas
ejecuten los miembros consorciados con motivo de la prestación del servicio
económico, sociocultural e institucional contemplado, así como la realización de
actividades y programas que acuerden sus órganos de Gobierno.
2. La suscripción de cuantos convenios con entidades públicas o privadas,
nacionales o extranjeras, sean precisos para el desarrollo de sus fines.
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3. La captación de cuantos recursos económicos sean necesarios para la
financiación de las actividades y programas propios del Consorcio.
4. Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vigente, puedan garantizar el
completo cumplimiento de sus fines, incluida la modificación de los presentes
Estatutos o el acuerdo de disolución y liquidación del Consorcio.

Régimen económico-financiero y de personal: 

Los recursos del Consorcio están constituidos por: 
a) Transferencias y subvenciones que anualmente se consignen dentro de los

presupuestos de las entidades consorciadas.
b) Bienes y valores que constituyen el patrimonio del Consorcio, así como rentas y

productos de los mismos.
c) Subvenciones, aportaciones voluntarias o donaciones que otorguen a su favor

entidades públicas y privadas.
d) Ingresos, tanto de Derecho público como de Derecho privado, que puedan

corresponder al Consorcio como consecuencia de sus actividades y los
rendimientos por servicios prestados a terceros.

e) Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordinarios, que
puedan serle legalmente atribuidos.

De conformidad con lo establecido en el capítulo VI “De los consorcios” de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consorcio 
quedara sujeto al régimen de personal, presupuestario, de contabilidad, control 
económico-financiero y patrimonial de la Administración Pública de adscripción, es 
decir, de la Administración General del Estado. 

Con objeto de ordenar la gestión económica del Consorcio se elaborará, para cada 
ejercicio, un presupuesto conforme a lo regulado en la normativa presupuestaria 
vigente. 

El Consejo Rector aprobará anualmente, y previa tramitación correspondiente, el 
presupuesto ordinario del Consorcio, así como la liquidación del mismo y los estados 
de cuentas y balances. 

El personal al servicio del consorcio podrá estar constituido tanto por funcionarios 
como por personal laboral. Las nuevas incorporaciones que se produzcan a partir de 
1 de enero de 2015 deberán proceder exclusivamente de una reasignación de 
puestos de trabajo de las Administraciones participantes. Su régimen jurídico será el 
de la Administración pública de adscripción y sus retribuciones en ningún caso 
podrán superar las establecidas para puestos de trabajo equivalentes en aquella. 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
el

ec
tró

ni
co

:  
E

07
Q

H
B

E
Y

X
LX

D
X

R
D

8 
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.p

ap
.m

in
ha

fp
.g

ob
.e

s

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
11

24
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Lunes 6 de agosto de 2018 Sec. III.   Pág. 78669

Régimen de contratación: 

El Consejo Rector es el órgano de contratación del Consorcio, sin perjuicio de las 
delegaciones que pueda acordar en otros órganos. En el ejercicio de sus 
competencias, El Consejo Rector celebrará cuantos contratos sean precisos para el 
cumplimiento de los fines del Consorcio, de conformidad con la normativa vigente. 

Los contratos que celebre el Consejo Rector se regularán por lo previsto en los 
presentes Estatutos y por las normas que sean aplicables según su naturaleza. 

Casa Árabe como Consorcio interadministrativo integrante del Sector Público Estatal, 
ajustará su actividad contractual a lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre o las disposiciones que en su momento le sustituyan. 

Estructura organizativa: 

De acuerdo con lo establecido en sus Estatutos, el Consorcio está regido por los 
siguientes Órganos de gobierno: 

 El Consejo Rector. 

 El Director General. 

CONSEJO RECTOR 

El Consejo Rector actúa como órgano colegiado de dirección y ostenta la superior 
autoridad dentro del Consorcio. 
El Consejo Rector está conformado por los miembros designados y revocados por 
las Administraciones consorciadas. Según se recoge en el artículo 9 de los Estatutos 
vigentes, cuenta con los siguientes representantes:  

- Un Presidente, que será el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
- Cuatro Vicepresidentes, en representación de las otras cuatro

Administraciones consorciadas, que serán los Presidentes de la Junta de
Andalucía y de la Comunidad de Madrid y los Alcaldes de los Ayuntamientos
de Madrid y de Córdoba.

- Cuatro vocales en representación del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación y de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el
Desarrollo.

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
el

ec
tró

ni
co

:  
E

07
Q

H
B

E
Y

X
LX

D
X

R
D

8 
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.p

ap
.m

in
ha

fp
.g

ob
.e

s

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
11

24
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Lunes 6 de agosto de 2018 Sec. III.   Pág. 78670

Los representantes designados por las Administraciones consorciadas que forman 
parte del Consejo Rector de Casa Árabe el día 31 de diciembre de 2017, son las 
siguientes autoridades: 
 

PRESIDENTE 
Excmo. Sr. Don Alfonso María Dastis  
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación 

VICEPRESIDENTES 
Excma. Sra. Doña Susana Díaz Pacheco 
Presidenta de la Junta de Andalucía 
Excma. Sra. Doña Cristina Cifuentes Cuencas 
Presidenta de la Comunidad Autónoma de Madrid 
Excma. Sra. Doña Manuela Carmena Castrillo 
Alcaldesa de Madrid 
Excma. Sra. Doña Isabel Ambrosio Palos 
Alcaldesa de Córdoba 

VOCALES 
Sr. Don Ildefonso Castro López 
Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 
Sr. Don Luis Tejada Chacón 
Director de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
Sra. Doña Eva Martínez Sánchez  
Directora General de Política Exterior para el Magreb, África, Mediterráneo y Oriente 
Próximo 
Sra. Doña Ana María Rodríguez Pérez  
Directora General de Medios y Diplomacia Pública 

LA DIRECCIÓN GENERAL 

La Dirección General es el órgano unipersonal superior de carácter ejecutivo. Su 
nombramiento corresponde al Consejo Rector, a propuesta del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.  

El Consejo Rector del Consorcio, en su reunión ordinaria del día 4 de julio de 2017, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de sus Estatutos, por acuerdo de 
sus miembros, decidió nombrar como Director General de Casa Árabe a Don Pedro 
Martínez-Avial Martín. 
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OTROS ÓRGANOS 

El Alto Patronato estará formado por los representantes de las instituciones 
consorciadas y por las personas físicas o jurídicas según la fórmula que apruebe el 
Consejo Rector. 
Como órgano de carácter consultivo del Consorcio, se crea el “Consejo Diplomático”, 
que estará compuesto por los Embajadores de los países árabes acreditados en 
España.  
El Consejo Diplomático actuará a través de una Comisión Permanente, compuesta 
por un mínimo de tres y un máximo de cinco de los Embajadores, elegidos en la 
forma que ellos determinen. Será presidido por el decano de los mismos.  
Dicho Consejo se reunirá al menos una vez al año. A estas reuniones asistirán el 
Presidente o su representante, el Director General y los Embajadores de los países 
árabes acreditados en España.  

El Consejo Diplomático, además de sus funciones de carácter consultivo, será 
informado del proyecto anual de actividades del Consorcio, bien por el Consejo 
Rector, bien por el Director General.  

RECURSOS HUMANOS 

La plantilla del Consorcio al 31 de diciembre de 2017, distribuida por categorías y 
sexos, es la siguiente: 

CATEGORÍAS MUJERES HOMBRES TOTAL 
 DIRECTOR GENERAL - 1 1 
 GERENTE 1 - 1
 COORDINADORES DE ÁREA 2 - 2
 RESPONSABLES - 2 2
 INVESTIGADORES - 1 1
 SEMINARIOS, TRIBUNAS (LOGÍSTICA) 1 - 1
 ADJUNTOS 2 - 2
 SECRETARIA DE DIRECCIÓN 1 - 1
 AYUDANTES 2 - 2
 ASISTENTES ADMINISTRATIVOS 1 - 1
 MANTENIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES - 1 1
 ORDENANZAS - 2 2
 CONDUCTOR - ORDENANZA - 1 1

TOTALES 10 8 18 

El número medio de empleados en el ejercicio 2017 ha sido de 19 personas. Todos 
los trabajadores, excepto el personal directivo (Director General y Gerente) están 
vinculados con contrato laboral, acogido al convenio colectivo de oficinas y 
despachos de la Comunidad de Madrid.
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E.3) BASES DE PRESENTACIÓN DE
LAS CUENTAS 
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Bases de presentación de las cuentas. 

1.- ANTECEDENTES 
El Consorcio Casa Árabe, según se establece en los Estatutos, nació con la vocación 
de ser un activo instrumento que contribuya, desde las instituciones políticas y los 
medios económicos, culturales e intelectuales, a fortalecer y consolidar la relación 
polivalente con los países árabes y musulmanes y a desarrollarse como referente en 
el estudio y el conocimiento de la realidad y la historia de esos países. Se creó bajo 
la presidencia del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación y, tal como 
consta en su Convenio fundacional, participan en el mismo: el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, la Junta de Andalucía, la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento 
de Madrid y el Ayuntamiento de Córdoba. 
Aunque el Convenio tiene duración indefinida, a efectos presupuestarios 
exclusivamente, su vigencia quedó establecida para los tres primeros años; es decir, 
para el trienio 2006 a 2008. Por ello, en la reunión del Consejo Rector de Casa 
Árabe, celebrada el día 22 de julio de 2008, se formuló propuesta, acordada por 
unanimidad y refrendada por todas las Administraciones consorciadas, para 
prorrogar para el ejercicio 2009 los importes comprometidos para cada uno de los 
años del trienio 2006 - 2008 recogidos en el apartado b) de la cláusula Cuarta del 
Convenio fundacional ya citado. 
Posteriormente, en su reunión del día 11 de diciembre de 2008, el Consejo Rector de 
Casa Árabe acordó por unanimidad modificar la estipulación Cuarta, apartado b), del 
convenio constitutivo de Casa Árabe. En efecto, se suprime el último apartado del 
citado Convenio: “En todo caso, las aportaciones futuras se formalizarán mediante la 
firma por las entidades consorciadas de la adenda al convenio que, en su caso 
corresponda“, y se introducen los siguientes párrafos:  

“Se prorrogan para el año 2009 las contribuciones aprobadas para el trienio 
2006-2008. 
Para posteriores ejercicios, se estará a lo que, en su caso, acuerden las 
Administraciones consorciadas en base a la propuesta formulada por el 
Consejo Rector de Casa Árabe y siempre que las disponibilidades 
presupuestarias de las mismas lo permitan”.  

2.- SITUACIÓN PARA EL EJERCICIO 2017 

Las aportaciones de las administraciones consorciadas para el año 2017 presentan 
el detalle que sigue: 
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Financiador Presupuesto 
2016 

Presupuesto 
2017 DIFERENCIA 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el 
Desarrollo 

1.265.000,00 1.265.000,00  0,00 

Comunidad de Madrid 30.000,00 30.000,00  0,00 

Junta de Andalucía 0,00 60.000,00 60.000,00 

Ayuntamiento de Madrid 50.000,00 50.000,00  0,00 

Ayuntamiento de Córdoba 100.000,00 100.000,00  0,00 

Financiado con recursos propios 1.225.000,00 1.221.871,00 -3.129,00

TOTAL INGRESOS 2.670.000,00 2.726.871,00 56.871,00 

Todas las aportaciones de las administraciones consorciadas para el año 2017 se 
realizan en metálico. El acta de la reunión del Consejo Rector celebrada el día 30 de 
julio de 2012, recoge que el Ayuntamiento de Madrid no efectuará aportación 
dineraria pues considera que su aportación ya se realiza con la cesión del edificio de 
su propiedad para sede de Casa Árabe en Madrid. No obstante, en los años 2016 y 
2017, ha realizado aportaciones en metálico por importes de 50.000 euros cada año. 

3.- CUENTA ANUAL 

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio presupuestario 2017 se han 
preparado a partir de los registros contables de la entidad y se presentan de acuerdo 
con el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y 
los principios contables públicos en ella establecidos. Reflejan la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la 
ejecución del presupuesto de Casa Árabe.  
Son el resultado de la aplicación sistemática y regular a la contabilidad de Casa 
Árabe de los principios y criterios contables de carácter económico patrimonial, 
contenidos en la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el 
Plan General de Contabilidad Pública; de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, 
por la que se aprueba la instrucción de contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado y de la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se aprueba la adaptación del 
Plan General de Contabilidad Pública para los entes cuyo presupuesto de gastos 
tiene carácter estimativo. 
Los importes monetarios contenidos en estas cuentas anuales se encuentran 
expresados en euros.  
Las cuentas serán sometidas a la aprobación del Consejo Rector de Casa Árabe y 
se estima que serán aprobadas sin ninguna modificación. 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
el

ec
tró

ni
co

:  
FG

Y
3I

W
IH

X
LX

D
X

R
D

R
  e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.p

ap
.m

in
ha

fp
.g

ob
.e

s

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
11

24
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Lunes 6 de agosto de 2018 Sec. III.   Pág. 78675

E.4) NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y
VALORACIÓN  
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Normas de reconocimiento y valoración. 

Los criterios contables aplicados por el Consorcio en relación con las siguientes 
partidas son los que a continuación se detallan: 

a) Ejercicio económico: El ejercicio económico coincide con el año natural.

b) Inmovilizado material: Recoge el conjunto de bienes de naturaleza
permanente no destinados a la venta. Se presenta por su valor de coste de
adquisición o coste de producción, deducidas las amortizaciones acumuladas
correspondientes.

El valor residual de los bienes se estima cuantitativamente poco significativo,
por lo que toma como valor residual cero. La amortización de los elementos
del inmovilizado material se realiza sobre los valores de coste, siguiendo el
método lineal durante los siguientes años de vida útil estimados, y de acuerdo
con la Resolución de 14 de diciembre de 1999, de la Intervención General de
la Administración del Estado, por la que se regulan determinadas operaciones
contables a realizar a fin de ejercicio, como son las amortizaciones del
inmovilizado material e inmaterial.

Para el caso de los bienes inmuebles recibidos mediante cesión o a través de 
otras formas jurídicas, como la mutación demanial, se han de tener en 
consideración las siguientes peculiaridades: 

El Convenio fundacional de fecha 6 de julio de 2006, firmado por el Sr. 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación y los representantes de las 
administraciones que forman parte de Casa Árabe, prevé en su articulado lo 
siguiente: 

TIPO DE BIEN VIDA ÚTIL 
(*) Edificios 100 años 

 Instalaciones técnicas   18 años 
 Equipos para el tratamiento de la información     8 años 
 Mobiliario   20 años 

  (*)  En el caso de los edificios cedidos por las administraciones 
consorciadas, se atenderá a los criterios contables aplicados 
por el ente cedente. 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
el

ec
tró

ni
co

:  
ZA

Y
O

53
W

E
X

LX
D

X
R

D
X

  e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.p
ap

.m
in

ha
fp

.g
ob

.e
s

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
11

24
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Lunes 6 de agosto de 2018 Sec. III.   Pág. 78677

Tercera.- El Consorcio Casa Árabe tendrá su sede en Madrid y su 
Instituto Internacional de Estudios Árabes y del Mundo Musulmán en 
Córdoba. 

Cuarta.- Las aportaciones de las Administraciones que integran el 
Consorcio Casa Árabe y su Instituto Internacional de Estudios Árabes y 
del Mundo Musulmán (desde el 1 de enero de 2015 se denomina Casa 
Árabe), serán las siguientes: 

a) Los derechos de uso y disfrute de la superficie que se le ceda de
las Escuelas Aguirre y la Casa Mudéjar debidamente
acondicionados para los fines de la Casa árabe y su Instituto
Internacional de Estudios Árabes y del Mundo Musulmán, son
aportados por el Ayuntamiento de Madrid y por el Patrimonio del
Estado. Dichos derechos de uso y disfrute se regirán por lo que se
establezca en los correspondientes acuerdos de cesión y en la
normativa aplicable al patrimonio de las Administraciones Local y
del Estado, respectivamente.

b.1) Edificio sede de Casa Árabe Madrid.

Cesión del edificio 
El edificio sede de Casa Árabe en Madrid es propiedad del Ayuntamiento de 
Madrid, quien ha cedido su uso a esta institución de forma gratuita y temporal 
por un plazo de treinta años.  

El reflejo contable del bien recibido y cuya cesión se ha realizado mediante 
Decreto del Alcalde de fecha 28 de Abril de 2008, valorado por igual importe 
que su valor venal en el momento de la incorporación patrimonial, se ha visto 
afectado por lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del nuevo Plan 
General de Contabilidad Pública.  

Vida útil del inmueble cedido 
En relación a la vida útil del bien, a la vista del escrito recibido de la Oficina de 
Contabilidad del Ayuntamiento de Madrid y según su propia normativa 
contable, la vida útil del edificio, denominado “Escuelas Aguirre”, es de 
cincuenta años, con un coeficiente de amortización del 2% anual. 
Para el cálculo de la depreciación del bien, hay que tener en cuenta que en el 
momento en el que se produzca su reversión, se deberá registrar la 
depreciación producida desde el momento de la cesión hasta el momento de 
su reversión, bajo la hipótesis de que el bien hubiese permanecido en el 
patrimonio del ente cedente. 
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Por tal motivo, Casa Árabe consideró oportuno no cambiar los criterios 
establecidos por el Ayuntamiento de Madrid, criterios que se mantendrán 
hasta que se produzca la reversión del citado bien inmueble y cuya cesión ha 
quedado establecida, como ya hemos indicado, en treinta años.  
En el ejercicio 2012, siguiendo indicaciones de la Intervención Delegada en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, con el fin de adaptar la 
cesión del citado bien inmueble a lo previsto en la regla de valoración 19ª 
“Adscripciones y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos”, 
contenida en el nuevo Plan General de Contabilidad Pública, se procedió a la 
regularización de la cesión de dicho inmueble. Figuraba contabilizada como 
un bien material, dentro del epígrafe “construcciones”, pasando a ser 
registrada como un inmovilizado intangible, contabilizado por el valor 
razonable del derecho de uso del bien. 

Obras de rehabilitación y reforma 
En relación con la contabilización de las obras realizadas por el Ayuntamiento 
de Madrid, figuran en la cuenta 207 “Inversiones sobre activos utilizados en 
régimen de arrendamiento o cedidos”, por el valor neto contable de 
3.237.641,58 euros.  

b.2) Edificio sede de Casa Árabe en Córdoba.

Antecedentes 

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 8 de junio de 2005, 
dispone la afectación al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación del 
inmueble, inscrito con el número 1987-724-14-999-0117-001 en el Inventario 
General de Bienes y Derechos del Estado, situado en la calle Samuel de los 
Santos Gener, 9 de Córdoba denominado “Casa Mudéjar”. Mediante acta de 
afectación de fecha 27 de junio de 2005, la representante del entonces 
Ministerio de Economía y Hacienda hizo entrega del edificio a la representante 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. En consecuencia, 
desde ese momento, el bien queda incorporado al dominio público, asumiendo 
el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación el ejercicio de las 
competencias demaniales sobre el mismo, incluidas las de su administración y 
conservación. 

Cesión del edificio mediante mutación demanial del bien 

Finalizadas las obras de acondicionamiento de la Casa Mudéjar, a comienzos 
de septiembre de 2011, acometidas por el Ayuntamiento de Córdoba y 
financiadas con las aportaciones económicas comprometidas por el 
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Ayuntamiento y no realizadas al Consorcio Casa Árabe, tuvo lugar la entrega 
del edificio a Casa Árabe. 

Por Orden de la Ministra de Economía y Hacienda, de fecha 16 de diciembre 
de 2011, se acordó la mutación demanial del inmueble desde el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación a favor del Consorcio Casa Árabe, 
ordenando la formalización de la correspondiente acta.  

Dicha acta de mutación demanial de fecha 21 de diciembre de 2011, fue 
suscrita por el entonces Ministerio de Economía y Hacienda, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación y el Consorcio Casa Árabe, dando 
cumplimiento a la Orden antes citada, asumiendo Casa Árabe el ejercicio de 
las funciones tanto relativas a la vigilancia, protección jurídica, defensa, 
inventario, administración, conservación, como las actuaciones que pueda 
requerir el correcto uso del inmueble. 

El inmueble viene siendo ocupado por Casa Árabe, como sede oficial de la 
institución en Córdoba, desde el pasado día 15 de septiembre de 2011. 

Vida útil del inmueble cedido 
En relación con la vida útil del bien, ha sido establecida en 100 años, a contar 
desde el día 1 de enero de 1999.  

Obras de rehabilitación y reforma 
En relación con la contabilización de las obras realizadas por el Ayuntamiento 
de Córdoba, figuran en la cuenta 211 “Construcciones”, por el valor de 
3.938.128,02 euros.  

c) Inmovilizado intangible: Los bienes comprendidos en este epígrafe se
encuentran valorados a su precio de adquisición o coste de producción, según
proceda, y se presenta neto de su correspondiente amortización acumulada.
El valor residual se estima cuantitativamente poco significativo, por lo que
toma como valor residual cero. La amortización se calcula por el método de
amortización lineal y en los porcentajes establecidos según la naturaleza del
bien de acuerdo con el siguiente criterio de tiempo:

TIPO DE BIEN VIDA ÚTIL 
Propiedad intelectual 10 años 
Sistemas y programas informáticos   6 años 
Otro inmovilizado inmaterial Tiempo de cesión 
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d) Deudores y acreedores: Reflejan cuentas a cobrar y a pagar, que figuran
registradas por su valor nominal. Se presentan clasificadas a largo y corto
plazo en función de si los vencimientos son superiores o inferiores a doce
meses.

No existen otras que las derivadas de la actividad propia y están constituidas
por los saldos pendientes no vencidos de operaciones con deudores y
acreedores.

e) Ingresos y gastos: Se imputan en función del criterio del devengo, es decir,
cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos
representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente
monetaria o financiera derivada de los mismos.

El Consorcio recibe básicamente ingresos exentos de I.V.A. (transferencias,
aportaciones dinerarias, etc.), siendo repercutido y liquidado trimestralmente
en aquellos supuestos en los que es exigible. Las cuotas de IVA soportado se
consideran íntegramente como mayor gasto, incrementando el coste de las
facturas a las que corresponden.

f) Subvenciones y transferencias corrientes: Recogen las aportaciones
anuales concedidas por los distintas instituciones o entidades consorciadas.

En el caso de las aportaciones dinerarias recibidas para financiar gastos del
ejercicio, se imputan íntegramente al resultado.

De las aportaciones comprometidas por las administraciones consorciadas, al
cierre del ejercicio, se encuentra pendiente de cobro el importe de 30.000
euros correspondiente a la aportación de la Comunidad de Madrid del año
2013.

Este importe pendiente ha sido reclamado en reiteradas ocasiones sin que
hasta la fecha hayan manifestado su intención de no atender la obligación
contraída con el consorcio.

g) Medio ambiente: Los gastos derivados de las actuaciones que tienen por
objeto la protección y mejora del medio ambiente se contabilizan, si procede,
como gastos del ejercicio en que se incurren. No obstante, si suponen
inversiones como consecuencia de actuaciones para minimizar el impacto
medioambiental y la protección y mejora del medio ambiente, se contabilizan
como mayor valor del inmovilizado.
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Lunes 6 de agosto de 2018 Sec. III.   Pág. 78688

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

1. Ingresos tributarios y cotizaciones
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2. Transferencias y subvenciones
recibidas

1.627.000,00 0,00 1.627.000,00 1.626.748,92 -251,08 -0,02

a) Del ejercicio 1.505.000,00 0,00 1.505.000,00 1.445.000,00 -60.000,00 -3,99

a.1) subvenciones recibidas para
financiar gastos del ejercicio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de la Administración General del
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de los organismos autónomos de la
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de otros del sector público estatal de
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- del sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

a.2) transferencias 1.505.000,00 0,00 1.505.000,00 1.445.000,00 -60.000,00 -3,99

- de la Administración General del
Estado

415.000,00 0,00 415.000,00 415.000,00 0,00 0,00

- de los organismos autónomos de la
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de otros del sector público estatal de
carácter administrativo

850.000,00 0,00 850.000,00 850.000,00 0,00 0,00

- del sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de otros 240.000,00 0,00 240.000,00 180.000,00 -60.000,00 -25,00

a.3) subvenciones recibidas para la
cancelación de pasivos que no supongan 
financiación específica de un elemento 
patrimonial

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de la Administración General del
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de los organismos autónomos de la
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de otros del sector público estatal de
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- del sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Imputación de subvenciones para el
inmovilizado no financiero

122.000,00 0,00 122.000,00 121.748,92 -251,08 -0,21

V.9 Información presupuestaria

EJERCICIO 2017

(euros)12360 - CASA ÁRABE
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Lunes 6 de agosto de 2018 Sec. III.   Pág. 78689

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

c) Imputación de subvenciones para
activos corrientes y otras

0,00 0,00 0,00 60.000,00 60.000,00 0,00

3. Ventas netas y prestaciones de
servicios

329.000,00 0,00 329.000,00 337.354,20 8.354,20 2,54

a) Ventas netas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Prestación de servicios 329.000,00 0,00 329.000,00 337.354,20 8.354,20 2,54

c) Imputación de ingresos por activos
construidos o adquiridos para otras 
entidades

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4. Variación de existencias de
productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5. Trabajos realizados por la entidad
para su inmovilizado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

6. Otros ingresos de gestión ordinaria 117.000,00 0,00 117.000,00 96.146,35 -20.853,65 -17,82

7. Excesos de provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN
ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

2.073.000,00 0,00 2.073.000,00 2.060.249,47 -12.750,53 -0,62

8. Gastos de personal -1.077.000,00 0,00 -1.077.000,00 -984.892,71 92.107,29 -8,55

a) Sueldos, salarios y asimilados -873.000,00 0,00 -873.000,00 -796.925,99 76.074,01 -8,71

b) Cargas sociales -204.000,00 0,00 -204.000,00 -187.966,72 16.033,28 -7,86

9. Transferencias y subvenciones
concedidas

0,00 0,00 0,00 -2.595,26 -2.595,26 0,00

- al sector público estatal de carácter
administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- al sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- a otros 0,00 0,00 0,00 -2.595,26 -2.595,26 0,00

10. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

a) Consumo de mercaderías y otros
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Deterioro de valor de mercaderías,
materias primas y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

11. Otros gastos de gestión ordinaria -1.638.000,00 0,00 -1.638.000,00 -1.397.523,79 240.476,21 -14,68

a) Suministros y otros servicios
exteriores

-1.636.000,00 0,00 -1.636.000,00 -1.397.416,59 238.583,41 -14,58

b) Tributos -2.000,00 0,00 -2.000,00 -107,20 1.892,80 -94,64

c) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12. Amortización del inmovilizado -396.000,00 0,00 -396.000,00 -391.662,22 4.337,78 -1,10

B) TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN
ORDINARIA (8+9+10+11+12)

-3.111.000,00 0,00 -3.111.000,00 -2.776.673,98 334.326,02 -10,75

  I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la 
gestión ordinaria (A+B)

-1.038.000,00 0,00 -1.038.000,00 -716.424,51 321.575,49 -30,98

V.9 Información presupuestaria

EJERCICIO 2017

(euros)12360 - CASA ÁRABE
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Lunes 6 de agosto de 2018 Sec. III.   Pág. 78690

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

13. Deterioro de valor y resultados por
enajenación del inmovilizado no financiero 
y activos en estado de venta

0,00 0,00 0,00 -24.322,97 -24.322,97 0,00

a) Deterioro de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Bajas y enajenaciones 0,00 0,00 0,00 -24.322,97 -24.322,97 0,00

c) Imputación de subvenciones para el
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

14. Otras partidas no ordinarias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

a) Ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Gastos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  II Resultado de las operaciones no 
financieras (I +13+14)

-1.038.000,00 0,00 -1.038.000,00 -740.747,48 297.252,52 -28,64

15. Ingresos financieros 5.000,00 0,00 5.000,00 1.253,40 -3.746,60 -74,93

a) De participaciones en instrumentos
de patrimonio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

a.1) En entidades del grupo, multigrupo
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

a.2) En otras entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

b) De valores negociables y de créditos
del activo inmovilizado

5.000,00 0,00 5.000,00 1.253,40 -3.746,60 -74,93

b.1) En entidades del grupo, multigrupo
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

b.2) Otros 5.000,00 0,00 5.000,00 1.253,40 -3.746,60 -74,93

16. Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 -667,92 -667,92 0,00

a) Por deudas con entidades del grupo,
multigrupo y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Otros 0,00 0,00 0,00 -667,92 -667,92 0,00

17. Gastos financieros imputados al
activo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

18. Variación del valor razonable en
activos y pasivos financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

a) Derivados financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Otros activos y pasivos a valor
razonable con imputación en resultados

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

c) Imputación al resultado del ejercicio
por activos financieros disponibles para la 
venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

19. Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

20. Deterioro de valor, bajas y
enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00 0,00 -31.978,14 -31.978,14 0,00

a) De entidades del grupo, multigrupo y
asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Otros 0,00 0,00 0,00 -31.978,14 -31.978,14 0,00

V.9 Información presupuestaria

EJERCICIO 2017

(euros)12360 - CASA ÁRABE

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
el

ec
tró

ni
co

:  
G

J3
5U

FW
0X

LX
D

X
R

1R
  e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.p

ap
.m

in
ha

fp
.g

ob
.e

s

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
11

24
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Lunes 6 de agosto de 2018 Sec. III.   Pág. 78691

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

21. Subvenciones para la financiación
de operaciones financieras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  III Resultado de las operaciones 
financieras (15+16+17+18+19+20+21)

5.000,00 0,00 5.000,00 -31.392,66 -36.392,66 -727,85

  IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto 
del ejercicio (II + III)

-1.033.000,00 0,00 -1.033.000,00 -772.140,14 260.859,86 -25,25

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

Analizando las desviaciones producidas entre el importe realizado y el total previsto, superiores al 15% de este último, teniendo en cuenta la escasa cuantía 
de las desviaciones absolutas que superan el indicado porcentaje, no procede justificar dichas desviaciones.

V.9 Información presupuestaria

EJERCICIO 2017
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Lunes 6 de agosto de 2018 Sec. III.   Pág. 78692

F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS
ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 2.030.000,00 0,00 2.030.000,00 2.245.485,60 215.485,60 10,62

1. Ingresos tributarios y cotizaciones
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2. Transferencias y subvenciones
recibidas

1.555.000,00 0,00 1.555.000,00 1.776.345,00 221.345,00 14,23

3. Ventas netas y prestaciones de
servicios

329.000,00 0,00 329.000,00 326.233,20 -2.766,80 -0,84

4. Gestión de recursos recaudados por
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 5.000,00 0,00 5.000,00 1.253,40 -3.746,60 -74,93

6. Otros Cobros 141.000,00 0,00 141.000,00 141.654,00 654,00 0,46

B) Pagos 2.736.000,00 0,00 2.736.000,00 2.346.874,87 -389.125,13 -14,22

7. Gastos de personal 842.000,00 0,00 842.000,00 774.558,24 -67.441,76 -8,01

8. Transferencias y subvenciones
concedidas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

9. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10. Otros gastos de gestión 1.554.000,00 0,00 1.554.000,00 1.241.214,60 -312.785,40 -20,13

11. Gestión de recursos recaudados por
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12. Intereses pagados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

13. Otros pagos 340.000,00 0,00 340.000,00 331.102,03 -8.897,97 -2,62

  Flujos netos de efectivo por actividades 
de gestión (+A-B)

-706.000,00 0,00 -706.000,00 -101.389,27 604.610,73 -85,64

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2. Venta de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3. Otros cobros de las actividades de
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

D) Pagos: 13.000,00 0,00 13.000,00 6.975,21 -6.024,79 -46,34

4. Compra de inversiones reales 13.000,00 0,00 13.000,00 6.975,21 -6.024,79 -46,34

5. Compra de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

6. Otros pagos de las actividades de
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Flujos netos de efectivo por actividades 
de inversión (+C-D)

-13.000,00 0,00 -13.000,00 -6.975,21 6.024,79 -46,34

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

V.9 Información presupuestaria

EJERCICIO 2017

(euros)12360 - CASA ÁRABE
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F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

1. Aportaciones de la entidad o
entidades propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto
de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3. Obligaciones y otros valores
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

6. Obligaciones y otros valores
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

8. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Flujos netos de efectivo por actividades 
de financiación (+E-F+G-H)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO
PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Flujos netos de efectivo pendientes de 
clasificación (+I-J)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE
LOS TIPOS DE CAMBIO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA
DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III
+IV+V)

-719.000,00 0,00 -719.000,00 -108.364,48 610.635,52 -84,93

Efectivo y activos líquidos equivalentes
al efectivo al inicio del ejercicio

6.232.000,00 0,00 6.232.000,00 6.231.730,98 -269,02 0,00

Efectivo y activos líquidos equivalentes
al efectivo al final del ejercicio

5.513.000,00 0,00 5.513.000,00 6.123.366,50 610.366,50 11,07

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

Analizando las desviaciones producidas entre el importe realizado y el total previsto, superiores al 15% de este último, teniendo en cuenta la escasa cuantía 
de las desviaciones absolutas que superan el indicado porcentaje, no procede justificar algunas de las desviaciones.
En el epígrafe 10. "Otros gastos de gestión" (-20,13%): es consecuencia de la política seguida para la reducción de gastos.

V.9 Información presupuestaria

EJERCICIO 2017

(euros)12360 - CASA ÁRABE
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E.27) HECHOS POSTERIORES AL CIERRE
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22/23 

Hechos posteriores al cierre 

Como se ha explicado en el apartado E.14) TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES 
Y OTROS INGRESOS Y GASTOS, la cuenta de “Deudores por operaciones de 
gestión” ha sido objeto de corrección por deterioro de valor de los créditos y partidas 
a cobrar que al cierre del ejercicio se encontraban pendientes de la empresa Terre 
du Monde, S.L., por importe de 31.978,14 euros. 

Con fecha 21 y 23 de febrero de 2018 la empresa Terre du Monde, S.L. ha ingresado 
los importes adeudados, cancelando con ello la deuda contraída con Casa Árabe y 
que había sido considerada de dudoso cobro. 

En la contabilidad del año 2018 se han realizado los correspondientes asientos 
contables por la reversión del deterioro de créditos considerados incobrables. 
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Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

MEMORIA
E.6.- Inversiones inmobiliarias
E.8.- Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar
E.11.- Coberturas contables
E.12.- Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias
E.13.- Moneda extranjera
E.15.- Provisiones y contingencias
E.16.- Información sobre medio ambiente
E.17.- Activos en estado de venta
E.22.- Valores recibidos en depósito

12360 - CASA ÁRABE
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AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 

Casa Árabe 

Plan de Auditoría 2018 

Código AUDInet 2018/296 

Intervención Delegada en el Ministerio  

de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
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AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 2017. CASA ÁRABE. PLAN DE AUDITORÍAS 2018 1 

I. INTRODUCCIÓN

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada en

el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, en uso de las competencias que le atribuye

el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales de la Casa Árabe

que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2017, la cuenta del resultado

económico-patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de

efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.

El Director General de Casa Árabe es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la

entidad, de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 1 de la

memoria adjunta y, en particular, de acuerdo con los principios y criterios contables. Asimismo, es

responsable del control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las

citadas cuentas anuales esté libre de incorrección material.

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por Casa Árabe el

24 de mayo de 2018 y fueron puestas a disposición de esta Intervención Delegada en la misma

fecha.

Este Consorcio inicialmente formuló sus cuentas anuales el 15 de marzo de 2018 y se pusieron a

disposición de la Intervención Delegada el mismo día. Dichas cuentas fueron modificadas en la

fecha indicada en el párrafo anterior.

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero

12360_2017_F_180524_110523_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con

792AD37D1D2231EFE2707E2DE1FE803522917DE52A76BCDCA58A72509C46D928 y está

depositado en la aplicación RED.coa de la Intervención General de la Administración del Estado.

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector

Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener
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AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 2017. CASA ÁRABE. PLAN DE AUDITORÍAS 2018 2 

una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 

incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 

suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos 

de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 

auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable 

por parte del gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría 

que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 

opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la 

evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones 

contables realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas 

anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

III. OPINIÓN

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Casa Árabe a 31 de diciembre de 2017,

así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en

dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de

aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN

Aunque no se trata de asuntos que deban ser reflejados en las cuentas anuales, a efectos de un

mejor entendimiento de nuestro trabajo y del informe, ponemos de manifiesto lo siguiente:

IV.1 Para el asesoramiento jurídico de Casa Árabe existe un contrato con ARAUZ DE ROBLES-

ABOGADOS, S.L. cuyo importe anual asciende a de 34.122,00 euros. Este despacho de abogados

lleva el asesoramiento legal del Consorcio desde su creación. La prórroga del contrato de este año
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se ha justificado en el apartado tercero del artículo 303 del TRLCSP, Real Decreto Legislativo 

3/2011: “Los contratos para la defensa jurídica y judicial de la Administración tendrán la duración 

precisa para atender adecuadamente sus necesidades”. 

Casa Árabe es una entidad de derecho público, cuya contratación se rige por las disposiciones 

relativas a los contratos de servicio de la ley de contratos del Sector Público vigente en cada 

momento. El equipo auditor entiende que la prórroga del contrato de servicios jurídicos con el 

bufete ARAUZ DE ROBLES-ABOGADOS, S.L. no está amparada por la disposición del artículo 303 

del TRLCSP. 

En todo caso, en el año 2018 los servicios jurídicos deben contratarse según las disposiciones de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público  

IV.2  En el ejercicio 2017 Casa Árabe ha firmado dos convenios de colaboración con la Fundación

Tres Culturas del Mediterráneo:

Convenio específico de colaboración  para Congreso Mundial de Estudios sobre el Medio 

Oriente con una aportación de 27.000,00 euros por parte de Casa Árabe. 

Convenio de colaboración para la celebración en la ciudad marroquí de Essaouira el 

Festival de las Andalucias  Atlánticas con una aportación de 20.000,00 euros por parte de 

Casa Árabe 

Respecto a ambos convenios entendemos: 

-que un convenio de colaboración se configura como un negocio jurídico a través del cual

las partes tienen una "comunidad de intereses" y se comprometen recíprocamente a realizar o 

dar alguna cosa para su consecución.  

-que " las aportaciones económicas de los Departamentos ministeriales a la financiación

(…), en las que, a cambio de su aportación no recibe ningún resultado, material o inmaterial, sino 

que obtiene como única contrapartida el compromiso del organizador del evento de hacer figurar 

el logo del Ministerio entre los patrocinadores del evento, tienen la naturaleza jurídica de 

subvenciones".  

-que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS (RGLS) 
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"1. Lo previsto en la Ley General de Subvenciones así como en el presente Reglamento 

será de aplicación a toda disposición dineraria que, cumpliendo con los requisitos establecidos en 

el artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, sea realizada por cualquiera de los sujetos 

contemplados en el artículo 3 de dicha Ley a favor de personas públicas o privadas, cualquiera 

que sea la denominación dada al acto o negocio jurídico del que se deriva dicha disposición. 

 (…) 

Por lo tanto, Casa América ha de aplicar, para realizar dichas actuaciones, tanto la ley 40/2015 de 

Régimen Jurídico del Sector Público, como la ley 38/2003, General de Subvenciones. 

V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS

La entidad auditada presenta, en las notas 24, 25 y 26 de la memoria adjunta, información

referida a los indicadores financieros y patrimoniales, al coste de las actividades y a los

indicadores de gestión de acuerdo con lo previsto en la Orden EHA 1037/2010, de 13 de abril por

la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Púbica, con la Orden EHA/2045/2011, de 14 de

julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del

Estado y la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del

Estado, por la que se regulan los criterios para la elaboración de la información sobre los costes

de actividades e indicadores de gestión, correspondiente al ejercicio 2017.

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que los datos contables contenidos en las citadas notas

y la distribución de costes de actividades, de acuerdo con su normativa reguladora, resulta

razonablemente coherente con la información financiera contable auditada.

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente por la Directora de la Auditoría 

y por la Interventora Delegada en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación. 
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